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MUI{IGI PALIDAD DISTRITAL DE

PAGASMAYO

Pacasmayo.02 de abrit de 2024

LA GERENCIA DE SERVICIOS DE LA MUN¡CIPALIDAD DISIRFAL OE PACA5MAYO

VISTO:

E[ expediente N' 2ó83-2024, preseñrado por et sr. vtcroR HUGO BOCANEGRA coRDovA, en
representación del establecimiento_ con razón sociat opERAcloNES INfEcRALEs ece s.Ac., .* gii"
ALMACEN DE MATERIALES NO METAL|COS, sol'cita certif¡caao ae oerensa c¡v¡t, y el tnforme N.089-2024-
M0P/GSM/SGGRD. emit¡do por et sub Gerente de Gest¡ón der. Riesgos de Desasires, en er que se sugiere
que se extienda ta Resotución Gerencial de finatización de trámite det procedimiento oe inspácción téJnici
9::Turld¿d en edificaciones, para et estabtecimiento objeto de ta ¡nspección cat¡ficada con et nivet de
RIESGo ALTo y et certificado de ta ITSE según corresponda.

CONSIDERANDO:
Et artícuto 194 de ta const¡tución potítica det perú, mod¡f¡cado por tas teyes de Reforma

constitucional N.o s 2?ó80, 28ó07 y 3030b, estabtece que las municipal.¡dades provinciate;y distr¡tates son
tos órganos de gobierno tocat. Tienen autonomía polít¡ca, económica y admin¡strat¡va en [os asuntos de su
competencia, concordante con el artícuto Il del Títuto Pretiminar de ta Ley orgánica de Municipatidades
No t7972. Dicha autonomía rad¡ca en ta facuttad de ejercer actos de gobieino, administrativos y de
adm¡nistración, con sujecién al ordenamiento jurídica;

N:0trt-2_024=MEP/GSM

Por tey N'29664, se creó et sistema Nacional de Gestión det Riesgo de Desastres (sINARGED),
s¡stema interinstituc¡onal, s¡nérgico, descentratizado, transversal y participativo, con ta finatidad dé

tificar y reducir tos riesgos asociados a petigros o minimizar sus efectos, así como evitar La generación
riesgos y preparación y atención ante situaciones de desastre mediante et estabtecimiento de

§
2

¡pios, lineamientos de política. componentes, procesos e instrumentos de [a gestión de riesgo de
res.

Mediante La Ley N'30230-Ley que estabtece medidas tributarias, simpl.ificac¡ón de procedim¡entos
rmisos para promoción y dinamización de ta inversión en el país, se incorporan los numerates 14.7,
y 1¿.9, at artícuto l4 de la Ley ?9664, Ley que crea el Sistema Nac¡onat de Gestión del Riesgo de

s (SINAGERD), modificado por Decreto Legistativo No 1200, referidos a las competencias p¿ra
tar ta ITSE, por parte de tas Municipalidades provinciates y distr¡tales, de acuerdo a [o establecido en

eg{amento de lnspecciones Técnicas de segur¡dad en edificaciones
CA

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡stat¡vo N" lz0o se modifica et artícuto 2 de ta tey N.29976,
Ley Marco de L¡cencia de Func¡onam¡ento, a fin de definir a ta ITSE amo ta actividad mediante ta cuat se
evalúa el riesgo y tas cond¡c¡ones de seguridad de ta edificación vincutad¿ coñ ta act¡vidad que desarrolta,
se verifica [a implementación de tas medidas de seguridad con el que se cuenta y se añatiza [a
vulnerabitidad: asimismo. se señata que ta institución competente para ejecutar ta ITSE debe utitizar ta
matr¡z de riesgo aprobada por et CENEPRED, para determinar si ta inspecc¡ón se realiza en forma previa
o posterior at otorgamiento de [a Licencia de Funcionamiento;

Por Decrero suprgno N'002-2018-PcM, se aprueba el Regtamento de rnspecciones Técnicas en
edificaciones - ITSE con et objeto de regular tos aspectos técnicos y admin¡strativos referidos a [a
lnspección Técnica de Seguridad en Ed¡ficaciones (ITSE), ta Evatuacién de tas Cond¡ciones de Seguridad en
los Espectácutos Púbticos Deport¡vos y No Deportivos (EcsE) y ta vis¡ta de lnspeccién de seguridad en
Edificaciones (VISE). así como la renovacién det certificado de ITSE;

Et Manual de Ejecución de lnspección Técnica de seguridad en Edificac¡ones. aprobado po,-
Resotución Jefatural N' 016-2018-CENEPRED! de fecha 22 de enero de 2019, estabtáce que tos
procedimientos técnicos y admin¡strat,vos comptementarios at nuevo Reglamento de lnspecciones
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SE RESUELVE
APROBAR ta finat¡zación del. rám¡te det proced¡miento de Inspección Técnica deegur¡dad en Ed¡F¡cacrones, con n¡vet de RIESGo ALTO la matriz de riesgos, presentado por elr VICTOR HUGO BoCANEGRA CORDOV A, en cat¡dad de representante det estabtecimiento comerciat consoc¡at OPERACTONES TNTEGRALES B&B S-A.C., y nomb re comerciat OPERACTONES INIEGRALESB&B S.A.C. con giro ALMACÉN DE MAIERIALES NO METÁLICOS. ub¡cado en Sector 4 Sub Sector 4_ll Lote11, del distr¡to de Pacasmáyo, provi nc¡a de Pacasmayo, Departamento de La Libertad.

DECLARAR, que el establecimiento comercial con razón sociat OPERACIONES
GRALES B&B S.A.C. y nombre comerciat OPERACIO NES INIEGRALES B&B S.AC., con s¡ro ALMACÉNATERIALES NO MErÁL|COS, ubicado en Sector 4 Sub Sector 4-ll Lote ll, del distrito de pacas mayo,incia de Pacasmayo, Departamento de La L¡b ertad. st cuMPLE, coN LAs coNDtctoNES DEURIDAD EN EDtFICACIONES, manten¡endo et nivet de RIESGO ALTO, con un área ocupada de ¿.92ó.002 y un aforo de 123 personas.

lR el Certificado de lnspeccióñ Técnica de Segurjdad de Edificaciones -ISTE alHUGO BOCANEG RA CORoOVA, det establec¡miento comerc¡ aI con razón social OpERACIONES
B§B S.A.C. y nombre comercial OPERACIONES INTEGRALES B&B SAC,, con gjro ALMACÉNRIALES N0 MEIALICOS, ubicado en Sector 4 Sub Sector 4- ll Lote 11, det distrito de pacasmayo,

ia de Pacasmayo, Oepartamento de La Libe.tad, con un área ocupada de 4,92ó.00 mZ y un aforo denas

Perez
rftJm!P¡lr s

MUNICIPALIDAD D¡STRITAL DE
PACASMAYO

Técnicas de Seguridad en Ed¡ficaciones, aprobado por Decretverificar el cumptimiento de tas condicionÉs de ses'"i,d"J;ii
reducción det riesgo, asícomo de .econstrucc¡ón Jn¡vái nacio

o Supremo N'002-2018-pCM, que permitan
os.estabtec¡m¡entos objeto de inspección; y
nat.

Mediante expediente det visro, et sr. vrcroR HUGo B0CANEGRA C0R00vA, sotic¡ta certificado de,erensa civit, respecto at estabrecim¡enro .", ;";;;;;;-6iLTriro¡¡es TNTEGRALES BsB s"A.c.,
;:'r':Í:,"Jj"r[tt,ot"'.?ri""" ¿-rt r-ote rt' ¿"r li#i" i"'plIsmavo, provincia de pacasmavo,

Según N. 089-2024_ MD'/GSM/SGGRD, de fecha 02 de abflt det 2024, emirido oor ellng Yuri Leonardo Burgos conzález. deterrin"nao i,n"t,n",ii"-q* eiir,ruuesu oBJETo DE rNspÉc,oNSI CUMPLE CON LAS CONOICONFS DE SEGURiDÁó_EN Éb;Éü;'IdNI' EN DEFENSA CIVIL VIGENIE,adjuntándose para acreditar tal situac¡ón, 
"r 

inro.n,," u"i iiii'"pirrvn con un área ocupada de4'92ó'00 m2y un atoro de 123 personas., sug¡riendo 5e em¡ta et acio reiotut¡vo correspondiente.

En mérito a ro expuesto: v estando a tas atribuciones conferidas en ta L ey N" 21g.12,1ey orgánicade Munrcipat¡dades, Ley N" 29ó64, Ley det STNAGERD y;;Á;i;;;" aprobado por Decreto SupremoN" 048-2011-PcM, Lev N'30230. Lev que esrablece_ M"oí0", r.it iii"r, s¡mptif¡cacién de procedim¡entosy Permjsos para ta promocrón y Dinam¡zación oe ra rrwers¡ón' en el país. Decreto SupremoN 02-2018-PCM, Regtamento de lnspecciones Técnrcas de segriii"d 
"; 

Eu¡ri.u.,ones, artículo. 3B numerar38 y 7 de ta Ley 214AL.
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ARncuLo cuARTo: ENCARGAR a[ responsabre de la ofic¡na de Tecnotogías de ta rnformacién rapublicación de ta presente Resorución en ta página web de ta Municipat¡dad Diitritar de pac".mayo.

ARTíCULO OUTMTO: NOTTFTCAR con {a presente Resotución al sr. vrcroR HUGo BoCANEGRA CORDOVA

REGISTRESE, COMUNIOUESE. CUMPLASE Y ARCHTVESE

040
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE $PACASMAYO

La Sub Gerencia de Gestión deL Riesgo de Desastres de r.a Municipatidad Distritat
de Pacasmayo, en cumptimiento de [o estabtecido en e[ D. S. N.002_201g_pCM, ha
reaIizado ta inspección Técnica de seguridad en Edificaciones at Estabtecimiento objeto
de lnspección

2683-2024
OPERACIONES INTEGRALES B&B S.A.C.
OPERACIONES INIEGRALES B&B SAC.
SECTOR 4 SUB ECTOR ¿-II LOTE II
PACASMAYO

PACASMAYO

LA LIBERTAD

UCTOR HUGO BOCANEGRA CORDOVA

E[ que suscribe 0ERILFÍCA que e[ estabtecimiento ob.ieto de inspección antes
señatado CUMPLE CON LAS CONDtC|ONES DE SEGURTDAD.

Área 0cupada: i,926.OOMz
GirO O ACtiVidAd: ALMACÉN DE MAIERIALES NO METALICOS
Capacidad máxima
de la edificación: 123 PERSONAS
Vigencia: 2 años

Exped¡ente:

Razón Social:
Nombre comercial
Ubicado:

Distrito:
Provincia:

Departamento:

Sotic¡tado por

Lugar: pacasmayo

Fecha de expedición: 02 DE ABRIL DEZO2A
Fecha de soticitud de
Renovación: 02 DE ABRIL OE 202ó
Oreinta días hábites anterior a ta fecha de caducidad)
Fecha de Caducidad: 02 DE MAYO DE 2026

DECRETO SUPREMO N'002.?01&PCM. EL
EJECUTATIE

Conseco Perez

PRESEMTE cERTtFlcADo DEBERÁ SER FIRIi{ADO POR EL RESPONSASLE DEL ÓRGANO

* ESIE CERIFICADO DEEERA COIOCARSE Et¡ UI.I T]'C*R VI§Btr DEI{TRO D€L ESTAETECIMIEI{IO OAETO OE II.ISPECCIÓN,.} CUAIOJIER TAC}IIA O ETT'EM)ADURA ITVAIDA EI, PRESE IE CERNFrcADO

INsPEccÓN O PARA EL rt{tcro 0€ tA AcTlvtoAo

NCtO AIiEt{tO D€l- ESTAB|ECItÉl¡To oBJEIO 0E

Jr. Manco cápac N'45- Pacasmayo t Oao-SZ¡ro, -SZrrZO ,K mun¡pacasmayo@holmail.com

eEeIlEtcaDqDE NSpEcCIóN rEcNtcA pE sE DEeaeloNES
PABAfSABLE-CIMIENIOS IBJEIOI)E ]N§PEEEJóN-CLASIFLCADOSIQN

RIESGO ALTO O RIESGO MUYALTO SEGÚN LA MAAIZ DE RIESGOS

CERTIFICADO N' 033-2024-MDP/GSM

E. PNESE}ITE CERIFCA¡N DE ME rc CO T TTT'YE A'IoRZTCIÓ'{ AISJIü PARA S-


